
PAZ HOROWITZ ABOGADOS S.A. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
Paz Horowitz Abogados S.A. (en adelante la “Compañía”) fue constituida en la ciudad de Quito en el 
año de 2015, con el objeto principal de prestar servicios de asesoramiento y representación en 
procedimientos jurídicos, civiles, penales, en relación con conflictos laborales o cualquier otra área 
del derecho. 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, el personal total de la Compañía alcanza los 45 y 27 empleados 
respectivamente, que se encuentran distribuidos en los diversos segmentos operacionales. 
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la Administración de la 
Compañía.  Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en U.S. dólares, 
excepto cuando se especifique lo contrario. 
 
 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 
2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con 

Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF 
para las Pymes) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB).   
 

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2018, han sido preparados exclusivamente para 
ser utilizados por la Administración de la Compañía como parte del proceso de conversión a 
NIIF para Pymes para el año terminado el 31 de diciembre del 2019. 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018, que fueron emitidos 
por la Compañía con fecha 11 de abril del 2019, fueron preparados sobre la base de Normas 
Internacionales de Información Financiera - NIIF emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB), las cuales fueron consideradas como los principios de 
contabilidad previos tal como se define en la sección 35 de NIIF para Pymes “Transición a la 
NIIF para las Pymes”.  La base de Normas Internacionales de Información Financiera NIIF, no 
difiere de manera sustancial respecto la NIIF para Pymes.  Un resumen de los impactos en los 
estados financieros producto del proceso de conversión se describe con más detalle en la nota 
3. 

 
2.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos 

de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 
 

2.3 Bases de preparación - Los estados financieros separados han sido preparados sobre la base 
del costo histórico. 
 
El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación 
entregada o recibida a cambio de bienes y servicios.  
 



Valor razonable es el importe por el cual puede ser intercambiado un activo, o cancelado un 
pasivo, entre un comprador y un vendedor interesado y debidamente informado, que realizan 
una transacción en condiciones de independencia mutua. 
 
De acuerdo a la Sección 11 de Instrumentos Financieros Básicos de NIIF para PYMES, las 
mediciones efectuadas a valor razonable se clasifican en tres jerarquías, las cuales se describen 
a continuación: 
 
a) La mejor evidencia del valor razonable es un precio cotizado para un activo idéntico 
(o un activo similar) en un mercado activo. 
 
b) Cuando no están disponibles precios cotizados, el precio en un acuerdo de venta 
vinculante o en una transacción reciente para un activo idéntico (o activo similar) en 
condiciones de independencia mutua entre partes interesadas y debidamente informadas 
proporciona evidencia del valor razonable.   
 
c) Si el mercado para el activo no está activo y cualquier acuerdo de venta vinculante o 
las transacciones recientes de un activo idéntico (o un activo similar) por sí solas no constituyen 
una buena estimación del valor razonable, una entidad estimará el valor razonable utilizando 
otra técnica de valoración.  El objetivo de utilizar una técnica de valoración es estimar el precio 
de transacción que se habría alcanzado en la fecha de medición en un intercambio entre partes 
que actúen en condiciones de independencia mutua, motivado por contraprestaciones normales 
del negocio. 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros. 
 

2.4 Efectivo en caja y bancos - Incluye aquellos activos financieros líquidos y depósitos. 
 

2.5 Propiedades, planta y equipo - Las partidas de propiedades, planta y equipo se miden al costo 
menos la depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro del valor acumulada. 
 
La depreciación se carga para distribuir el costo de los activos menos sus valores residuales a 
lo largo de su vida útil estimada, aplicando el método de lineal. En la depreciación de las 
propiedades, planta y equipo se utilizan las siguientes tasas: 
 
Ítem Vida útil (en años) 
  
Muebles, enseres y equipos de oficina 10 
Equipos de computación 3 
Vehículos 5 

 
Si existe algún indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa de 
depreciación, vida útil o valor residual de un activo, se revisa la depreciación de ese activo de 
forma prospectiva para reflejar las nuevas expectativas. 

 

2.6 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 
pagar corriente y el impuesto diferido. 
 
Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año.  La 
utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a que excluye partidas de ingresos y 



gastos que serán imponibles o deducibles en años futuros, y que excluye partidas que nunca 
serán imponibles o deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente 
se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

 

Se reconoce una provisión para aquellos asuntos para los cuales determinar el impuesto a pagar 
es incierto, pero se considera probable que habrá una futura salida de fondos hacia la autoridad 
fiscal.  Las provisiones se miden a la mejor estimación de la cantidad que se espera sea 
pagadera.  La evaluación se basa en el juicio de los profesionales de impuestos dentro de la 
Compañía soportado por experiencia previa en situaciones similares y, en ciertos casos, basado 
en la opinión de asesores fiscales independientes. 
 

Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas entre el valor 
en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales.  Un 
pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias 
imponibles.  Un activo por impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades 
gravables futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles.  Estos 
activos y pasivos no se reconocen si las diferencias temporarias surgen del reconocimiento 
inicial (distinto al de la combinación de negocios) de otros activos y pasivos en una operación 
que no afecta la utilidad gravable (tributaria) ni la contable.  Además, los pasivos por impuesto 
diferido no se reconocen si la diferencia temporal surge del reconocimiento inicial de la 
plusvalía. 

 

El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión al final de 
cada período sobre el que se informe y se debe reducir, en la medida que estime probable que 
no dispondrá de suficiente utilidad gravable (tributaria), en el futuro, como para permitir que 
se recupere la totalidad o una parte del activo. 

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se 
espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, 
basándose en las tasas (y leyes fiscales) que hayan sido aprobadas o prácticamente aprobadas 
al final del período que se informa. 
La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos diferidos 
reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en que la entidad espera, al 
final del período sobre el que se informa, recuperar o liquidar el importe en libros de sus activos 
y pasivos. 

 

La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos diferidos 
si, y solo sí tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos, frente a la misma 
autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas y la Compañía tiene la intención de 
liquidar sus activos y pasivos como netos. 
 

Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en el 
resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se 
reconoce fuera del resultado ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, 
en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro 
inicial de una combinación de negocios. 

 

2.7 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o 
implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que 
desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos para cancelar la obligación, y 
puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

 



El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario 
para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y 
las incertidumbres correspondientes.  Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo 
estimado para cancelar la obligación presente, su importe en libros representa el valor actual 
de dicho flujo de efectivo (cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo es material). 

 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos requeridos 
para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un activo si es 
virtualmente seguro que se recibirá el desembolso y el monto de la cuenta por cobrar puede ser 
medido con fiabilidad. 

 

2.8 Beneficios a empleados 
 

Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - El costo de los 
beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es determinado 
utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales 
realizadas al final de cada período. 
 

Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del año en el que se 
generan, así como el interés financiero generado por la obligación de beneficio definido. 

 

Las ganancias y pérdidas actuariales y otras remediciones de los activos del plan (en caso de 
existir) se reconocen en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro resultado 
integral, en el período en que se producen.  El reconocimiento de las ganancias y pérdidas 
actuariales en otro resultado integral se reflejan inmediatamente en las ganancias acumuladas 
y no son reclasificadas a la utilidad o pérdida del período.  Las remediciones incluidas en el 
otro resultado integral no son reclasificadas posteriormente.  Los costos de servicios pasados 
son reconocidos en los resultados del ejercicio cuando la modificación o reducción del plan 
ocurre, o cuando la Compañía reconoce los costos de restructuración relacionados o los 
beneficios de terminación, lo que ocurra primero. 

 

Beneficios de terminación - Los pasivos por beneficios de terminación, se reconocen cuando 
la entidad ya no pueda retirar una oferta del beneficio de terminación o cuando la entidad 
reconoce cualquier costo de restructuración relacionado, lo que ocurra primero.   

 

Otros beneficios de corto plazo - Se reconoce un pasivo por los beneficios acumulados a favor 
de los empleados con respecto a los sueldos, salarios, beneficios sociales, vacaciones anuales, 
etc., en el período en el que el empleado proporciona el servicio relacionado por el valor de los 
beneficios que se espera recibir a cambio de ese servicio.  Los pasivos relacionados con 
beneficios a empleados a corto plazo se miden al valor que se espera pagar a cambio del 
servicio, conforme la forma de cálculo de cada beneficio.  

 

2.9 Reconocimiento de ingresos por servicios - Los ingresos se miden en función de la 
contraprestación a la que la Compañía espera tener derecho a recibir en un contrato con un 
cliente. 
 

Los ingresos son medidos al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir y 
representa los montos a recibir por los servicios provistos en el curso normal de los negocios, 
neto de los descuentos e impuestos relacionados.  
 
La Compañía reconoce los ingresos por la prestación de sus servicios de asesoramiento y 
representación cuando su importe puede ser valorado de manera fiable, y es probable que los 
beneficios económicos futuros vayan a fluir a la Compañía. 
 



2.10 Costos y Gastos - Se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen a medida 
que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 
registran en el período en el que se conocen. 
 

2.11 Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando la 
Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del instrumento.  
 

2.12 Activos financieros - Todas las compras o ventas regulares de activos financieros son 
reconocidas y dadas de baja a la fecha de la transacción.  Las compras o ventas regulares de 
activos financieros son todas aquellas compras o ventas de activos financieros que requieran la 
entrega de activos dentro del marco de tiempo establecido por una regulación o acuerdo en el 
mercado.  
 
Todos los activos financieros reconocidos como tales, son posteriormente valorados, en su 
totalidad, al costo amortizado o al valor razonable, dependiendo de la clasificación de los 
activos financieros. 

 

2.13 Pasivos financieros - Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que 
la Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 
meses después de la fecha del estado de situación financiera. 
 
Baja en cuentas de un pasivo financiero - La Compañía da de baja un pasivo financiero si, y 
solo sí, expiran, cancelan o cumplen sus obligaciones de la Compañía.  La diferencia entre el 
importe en libros del pasivo financiero dado de baja y la contraprestación pagada y por pagar 
se reconoce en el resultado del período. 
 
 

3. APLICACIÓN POR PRIMERA VEZ DE LA NORMA INTERNACIONAL DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PEQUEÑAS Y MEDIANAS ENTIDADES - NIIF 
PARA PYMES 

 
La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante resolución No. SCVS-INC-DNCDN-
2019-0009 de fecha 16 de agosto del 2019, estableció que las compañías reguladas por dicho 
organismo de control pueden de manera opcional adoptar la Norma Internacional de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades - NIIF para PYMES.  Hasta el 31 de diciembre del 
2018, la Compañía preparó sus estados financieros en base a las Normas Internacionales de 
Información Financiera - NIIF.  A partir del año 2019, conforme lo permitido en la mencionada 
resolución, los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo a las NIIF para 
Pymes. 
 
Para la preparación de los presentes estados financieros, la Compañía aplicó los siguientes 
requerimientos y exenciones establecidos en la sección 35 y 11 de la NIIF para Pymes: 
 
• La Compañía definió como su fecha de transición el comienzo del primer período presentado de 
acuerdo a dicho marco contable, esto es el 1 de diciembre del 2018.   
 
• La Compañía no cambió retroactivamente ninguna estimación llevada a cabo según el marco 
contable anterior. 
 
• Aplicará de forma prospectiva los requerimientos de reconocimiento para impuestos diferidos 
establecidos en la sección 29 de la NIIF para Pymes - Impuesto a las Ganancias.  



• La Compañía eligió aplicar todos los requerimientos de la sección 11 y 12 de la NIIF para Pymes 
para el reconocimiento y medición de todos sus instrumentos financieros. 
 
No se identificaron diferencias entre el estado de flujos de efectivo presentado según las NIIF y el 
presentado según la NIIF para Pymes. 
 
 

4. JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS Y FUENTES CLAVE PARA ESTIMACIONES 
INCIERTAS 
 

En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, que se describen en la nota 2, la 
Administración está obligada a efectuar juicios (que no sean los que involucran estimaciones) que 
tengan un impacto significativo en los montos reconocidos para hacer estimaciones y suposiciones 
sobre los valores en libros de los activos y pasivos que no son fácilmente determinables.  Las 
estimaciones y supuestos asociados se basan en la experiencia histórica y otros factores que se 
consideran relevantes.  Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones. 

 

Las estimaciones y los supuestos subyacentes se revisan de forma continua.  Las revisiones a las 
estimaciones contables son reconocidas en el período en que se revisa la estimación, si la revisión 
afecta solo a ese período, o en el período de la revisión y los períodos futuros sí la revisión afecta a 
los períodos actuales y futuros. 

 

4.1 Juicio crítico en la aplicación de las políticas contables de la Compañía - El siguiente es un 
juicio crítico diferente de las estimaciones (las cuales son presentadas de forma separada abajo), 
que la Administración ha efectuado en el proceso de aplicación de las políticas contables de la 
Compañía y que tiene un impacto significativo en los montos reconocidos en los estados 
financieros. 

 

 

4.2 Fuentes clave para las estimaciones - Las suposiciones claves sobre el futuro y otras fuentes 
clave de incertidumbre para las estimaciones en el período que se informa que puede tener un 
riesgo importante de causar un ajuste material a los saldos en libros de los activos y pasivos 
dentro del próximo ejercicio, se discuten a continuación: 

 

Tasa de descuento utilizada para determinar el valor en libros de la obligación por beneficios 

definidos de la Compañía - Las obligaciones por prestaciones de beneficios definidos de la 
Compañía se descuentan a una tasa establecida utilizando como referencia los rendimientos del 
mercado, al cierre del año, correspondiente a bonos corporativos de alta calidad en el mercado 
ecuatoriano.  Se requiere un juicio significativo al establecer los criterios para bonos a ser 
incluidos en la población de la que se deriva la curva de rendimiento. 

 
 
5. EFECTIVO Y BANCOS 

 
 31/12/19 31/12/18 

 
Efectivo en caja 2,000 2,000 
Bancos locales 255,841 304,022 
   
Total 257,841 306,022 
 
Bancos locales: Comprende principalmente los depósitos a la vista mantenidos en una Institución 
Financiera local, con una calificación AAA. 
 



6. CUENTAS POR COBRAR Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 

Un detalle de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es como sigue: 
 

 31/12/19 31/12/18 
 

Cuentas por cobrar comerciales:   
  Clientes  617,507 474,791 
  Deterioro   (9,822)   (5,480) 
Subtotal 607,685 469,311 
   
Otras cuentas por cobrar:   
  Anticipos entregados a proveedores  271,517  349,757  
  Empleados    36,802     19,574  
Subtotal  308,319   369,331  
   
Total 916,004 838,642 

 
 

7. PROPIEDADES Y EQUIPOS 
 

 31/12/19 31/12/18 
 

Costo 63,897  85,452  
Depreciación acumulada (25,373)  (12,565) 
   
Total  38,524 72,887 

 
Clasificación:   
Vehículos 34,683 68,343 
Muebles, enseres y equipos de oficina  2,410  1,100 
Equipos de computación     1,431     3,444  
   
Total  38,524 72,887 

 
Los movimientos de propiedades, planta, adecuaciones y equipos fueron como sigue: 

 

 
Saldo al 1 de enero 

2019 

Adiciones 
/ gasto 

depreciación 
Saldo al 31 de 

diciembre 2019 
    

Vehículos  76,301 (23,000)  53,301  
Muebles, enseres y equipos de oficina 1,500 1,445 2,945 
Equipos de computación      7,651              .      7,651 
Total     85,452 (21,555)  63,897 
    
Depreciación  (12,565) (12,808) (25,373) 
    
Saldos Netos al 31 de diciembre 2019     72,887 (34,363)   38,524 

 
 

 



8. CUENTAS POR PAGAR Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 

 31/12/19 31/12/18 
 

Cuentas por pagar comerciales:   
  Proveedores locales y subtotal 443,832 433,972 
Otras cuentas por pagar:   
  Anticipo de clientes  361,122   390,784  
  Otras   87,006   67,543 
   
Total 891,960 892,299 

 

El período de crédito promedio de compras de ciertos bienes es 30 días.  La Compañía dispone de 
políticas de gestión de riesgos financieros para asegurar que todas las deudas se pagan dentro de los 
términos de crédito pre-acordados. 

 
 

9. IMPUESTOS 
 
9.1 Activos y pasivos por impuestos corrientes   

 
Un resumen de activos y pasivos por impuestos corrientes es como sigue: 

 
 31/12/19 31/12/18 
   

Activos por impuesto corriente:   
  Anticipo de impuesto a la renta           19,697        19,697 
  Impuesto al valor agregado IVA crédito tributario       550,533       402,731 
  Retenciones de impuesto a la renta        794                       - 
   
Total 571,024 422,428 
   
Pasivos por impuestos corrientes:   
Retenciones en la fuente de IVA e impuesto a la 
  renta por pagar y total  118,397 93,166 

 
9.2 Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente - Una reconciliación entre 

la Pérdida / utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a la renta corriente, es 
como sigue: 

 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 
   

Pérdida /Utilidad según estados financieros antes  
  de impuesto a la renta 155,082 199,033 
Gastos no deducibles   26,695   15,375 
Pérdida / Utilidad gravable 181,777 214,408 
   

Impuesto a la renta causado 25% (1)   45,444   53,602 
   

Anticipo calculado (2)  19,697 16,145 
   

Menos - crédito tributario (43,230) (37,337) 
   

Impuesto a la renta corriente cargado a resultados     2,214    16,265 



(1) De conformidad con disposiciones legales, los ingresos gravables obtenidos por sociedades 
constituidas en el Ecuador, así como por las sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en 
el país y los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas en el país, 
aplicarán la tarifa del 25% sobre su base imponible. No obstante, la tarifa impositiva será la 
correspondiente a sociedades más tres (3) puntos porcentuales cuando la sociedad tenga accionistas, 
socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares, sobre cuya composición societaria 
dicha sociedad haya incumplido su deber de informar de acuerdo con lo establecido en la presente 
Ley; o, dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, 
exista un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor 
imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal del Ecuador.  
La tarifa de impuesto a la renta aplicada por la compañía en los años 2018 y 2019 es del 25%. 
 
(2) Hasta el 31 de diciembre del 2018, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el 
valor del anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 0.2% del 
patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles.  Dichos rubros deben 
incrementarse o disminuirse en función de los conceptos establecidos en disposiciones tributarias.  

 
Para el año 2018, la Compañía determinó como anticipo de impuesto a la renta US$16 mil; el impuesto 
a la renta causado del año fue de US$19 mil.  Consecuentemente, la Compañía registró en resultados 
US$2 mil equivalentes al gasto impuesto a la renta.  Para el año fiscal 2019, el impuesto registrado en 
resultados representa el impuesto a la renta causado según lo establecido en la Ley de Fomento 
Productivo publicada el 21 de agosto del 2018.  
 
Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas por las autoridades tributarias y son susceptibles 
de revisión las declaraciones de los años 2014 al 2019. 
 
Saldos del impuesto diferido - Los movimientos de activos por impuestos diferidos por el año 
terminado el 31 de diciembre del 2019 fueron como sigue: 

 Saldos al 
comienzo 

del año 

Reconocido en 
utilidades 

de 
ejercicios 
anteriores 

Saldos al fin 
del año 

Activos por impuestos diferidos en relación a:     
    
  Jubilación patronal y desahucio y total - 13,849 13,849 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se compensan cuando existe un derecho legalmente 
exigible para compensar los activos por impuestos corrientes contra los pasivos por impuestos 
corrientes y cuando se relacionan con los impuestos sobre la renta recaudados por la misma autoridad 
tributaria y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos por impuestos sobre una 
base neta 
 
Aspectos Tributarios 

 
El 31 de diciembre del 2019, se publicó en Registro Oficial la "Ley de Simplicidad y Progresividad 
Fiscal", que contiene varias reformas tributarias de impuestos directos e indirectos que apuntan a 
simplificar el sistema tributario y aumentar los ingresos fiscales.  Las principales reformas se 
relacionan con retenciones por pago de dividendos, deducciones de la base imponible de impuesto a 
la renta, servicios gravados con impuesto al valor agregado, base imponible de impuesto a los 
consumos especiales, exenciones al impuesto a la salida de divisas; y, establecimiento de una 



contribución adicional anual por tres años, ente otras.  La Ley tiene vigencia a partir del 1 de enero de 
2020. 

 

Precios de Transferencia 

 
De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al impuesto a la renta 
que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas, dentro de un mismo período fiscal por un 
importe acumulado superior a US$15 millones, están obligados a presentar el estudio de Precios de 
Transferencia que determine si tales operaciones han sido efectuadas a valores de plena competencia.  
El importe acumulado de las operaciones de la Compañía con partes relacionadas durante el año 2019, 
no supera el importe acumulado mencionado. 
 

 

10. OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DEFINIDOS 
 
Un resumen de las obligaciones por beneficios definidos es como sigue: 

 
 31/12/19 31/12/18 

 
Jubilación patronal 49,034 43,347 
Bonificación por desahucio 16,448 12,050 
   
Total 65,482 55,397 

 
Jubilación patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los trabajadores que por 
veinte y cinco años o más hubieren prestado sus servicios en forma continuada o interrumpida, tendrán 
derecho a ser jubilados por sus empleadores sin perjuicio de la jubilación que les corresponde en su 
condición de afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.  De acuerdo con disposiciones 
legales la pensión de jubilación se determina siguiendo las normas fijadas por el Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social para la jubilación de sus afiliados, respecto de los coeficientes, tiempo de 
servicios y edad.   
 
Los movimientos en el valor presente de la obligación de jubilación patronal fueron como sigue: 
 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

 

Saldos al comienzo del año 43,347  55,513  
Costo de los servicios  5,687  8,971  
Costo financiero 3,280  2,204  
Otro resultado integral  (3,280)  (23,341) 
   

Saldos al fin del año  49,034   43,347 
 

Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en los casos de 
terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, la 
Compañía entregará el 25% de la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicio. 
 

Los movimientos en el valor presente de obligación de bonificación por desahucio fueron como sigue: 
 

  



 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

 

Saldos al comienzo del año 12,050 16,212 
Costo de los servicios del período corriente 4,398 2,630 
Costo financiero 973 638 
Otro resultado integral (647) (5,476) 
Beneficios pagados    (326) (1,954) 
   

Saldos al fin del año 16,448 12,050 
 
Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto de beneficios 
definidos fueron realizados el 31 de diciembre de 2019 y 2018 por un actuario independiente.  El valor 
presente de las obligaciones por concepto de beneficios definidos y los costos del servicio actual y el 
costo del servicio anterior fueron calculados utilizando el método de la unidad de crédito proyectada.  
Bajo este método los beneficios definidos deben ser atribuidos al período de servicio del empleado y 
basados en la fórmula del plan, de tal suerte que se atribuye la misma cantidad de beneficio a cada 
año de servicio, considerando el uso de hipótesis actuariales para calcular el valor presente de dichos 
beneficios.  Estas hipótesis reflejan el valor de dinero a través del tiempo, el incremento salarial y las 
probabilidades de pago de estos beneficios. 
 
Las ganancias y pérdidas actuariales que surjan de los ajustes por la experiencia y cambios en los 
supuestos actuariales se cargan o abonan a otro resultado integral.  
 
Las hipótesis actuariales significativas utilizadas para la determinación de las obligaciones por 
beneficios definidos son la tasa de descuento, incremento salarial esperado y la mortalidad.  El análisis 
de sensibilidad detallado a continuación se ha desarrollado en base a los cambios razonablemente 
posibles que se produzcan al final del período de referencia de los respectivos supuestos.   
 
Si la tasa de descuento y los incrementos salariales varían en 0.5% (mayor o menor), la obligación por 
beneficios definidos, variaría en US$1 mil. 
 
El análisis de sensibilidad presentado anteriormente puede no ser representativo de la variación real 
en la obligación por beneficios definidos, ya que es poco probable que el cambio en las hipótesis se 
produzca en forma aislada unos de otros (algunos de los supuestos pueden ser correlacionados). 
 
Es importante mencionar que, en el análisis de sensibilidad desarrollado, el valor presente de las 
obligaciones por beneficios definidos se calculó utilizando el método de crédito unitario proyectado, 
que es el mismo que el aplicado en el cálculo de la obligación por beneficios definidos reconocido en 
el estado de situación financiera.  No hubo cambios en los métodos e hipótesis utilizados al elaborar 
el análisis de sensibilidad respecto a años anteriores. 
 
Las presunciones principales usadas para propósitos de los cálculos actuariales son las siguientes: 
 
 31/12/19 31/12/18 
 % % 

 

Tasa(s) de descuento 8.21 7.72 
Tasa(s) esperada del incremento salarial 1.50 1.50 

 
 

  



11. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
Clases y categorías de instrumentos financieros y sus valores razonables 

 
La siguiente tabla combina información sobre: 
 
• Clases de instrumentos financieros basadas en su naturaleza y características; 
• Los valores en libros de los instrumentos financieros; y, 
 
Los niveles de jerarquía de valor razonable 1 a 3 se basan en el grado en que el valor razonable es 
observable: 
 
• Las mediciones de valor razonable de nivel 1 son aquellas derivadas de precios cotizados (no 

ajustados) en mercados activos para idénticos activos o pasivos; 
 
• Las mediciones del valor razonable de Nivel 2 son aquellas derivadas de insumos distintos a los 

precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que son observables para el activo o pasivo, ya sea 
directamente (es decir, como precios) o indirectamente (es decir, derivados de los precios); y, 

 
• Las mediciones de valor razonable de Nivel 3 son aquellas derivadas de técnicas de valoración 

que incluyen entradas para el activo o pasivos que no se basa en datos observables del mercado 
(entradas no observables). 

 
Valor razonable de instrumentos financieros - La Administración considera que los importes en 
libros de los activos y pasivos financieros reconocidos al costo amortizado en los estados financieros 
se aproximan a su valor razonable. 
 
Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actividades de financiamiento, 
la Compañía está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera que pueden afectar de manera 
más o menos significativa al valor económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, sus 
resultados. 
 
A continuación, se presenta una definición de los principales riesgos que enfrenta la Compañía, una 
caracterización y una descripción de las medidas de mitigación actualmente en uso por parte de la 
Compañía, si es el caso. 
 
Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de pérdidas financieras de la Compañía si 
un cliente o contraparte de un instrumento financiero incumple sus obligaciones contractuales, y se 
origina principalmente de las cuentas por cobrar comerciales y anticipos a terceros. 
 
Riesgo de liquidez - El enfoque de la Compañía para administrar su liquidez es asegurar, en la medida 
de los posible, que siempre se va a contar con la liquidez suficiente para cumplir sus obligaciones en 
el momento de su vencimiento, tanto en condiciones normales como en situaciones de tensión, sin 
incurrir en pérdidas inaceptables ni arriesgar la reputación de la Compañía.  La Administración de la 
Compañía emite las políticas y directrices para administrar el riesgo de liquidez, y es la responsable 
de establecer el marco de trabajo apropiado para llevar a cabo una gestión eficiente de liquidez en el 
corto, mediano y largo plazo. 
 

La Compañía administra el riesgo de liquidez manteniendo reservas, facilidades financieras 
adecuadas, monitoreando continuamente los flujos de efectivo proyectados y reales y conciliando los 
perfiles de vencimiento de los activos y pasivos financieros.  



12. PATRIMONIO 
 
Capital social - El capital suscrito y pagado de la Compañía al 31 de diciembre del 2019 y 2018 
comprende 1,000 acciones ordinarias a valor nominal de US$1 cada una, las cuales otorgan un voto 
por acción y un derecho a los dividendos. 
 
Reserva legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea 
apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital social.  Esta 
reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su 
totalidad.  
 
Resultados acumulados - Los resultados (utilidades o pérdidas) de cada ejercicio son incluidos en 
este rubro, manteniendo registros que permiten identificar su ejercicio de origen. Con la aprobación 
de la Junta General de Accionistas y cumpliendo las disposiciones normativas aplicables, las 
utilidades son distribuidas o destinadas a reservas, mientras que las pérdidas se mantienen en 
Resultados acumulados o se compensan con la Reserva legal u otras reservas y cuentas patrimoniales 
de libre disposición de los accionistas. 

 
Otros resultados integrales - Los otros resultados integrales corresponden a las ganancias actuariales 
que surgen de las nuevas mediciones de las obligaciones por planes de beneficios definidos 
 

 
13. GASTO POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 

 
 31/12/19 31/12/18 

 
Sueldos 309,666 244,929 
Beneficios sociales 97,903 77,722 
Participación trabajadores 27,367 35,123 
Jubilación patronal y desahucio 14,664 15,156 
Otros beneficios    23,192    17,532 
   
Total 472,792 390,462 

 
14. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

 
Desde el 31 de diciembre de 2019, la propagación del virus COVID-19 a nivel mundial ha generado 
una disrupción en las economías. En la mayoría de los países afectados, incluido el Ecuador, los 
negocios han sido forzados a cerrar o limitar sus operaciones por largos o indefinidos periodos de 
tiempo. El Gobierno del Ecuador ha tomado medidas fiscales y monetarias para estabilizar las 
condiciones económicas del país. 
 
La Compañía ha determinado que los efectos ocasionados por la pandemia de COVID-19 no requieren 
ajustes al 31 de diciembre de 2019 y los estados de situación financiera, los resultados de sus 
operaciones al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 no reflejan su impacto. A la fecha 
de emisión de este informe no es posible estimar la duración y la magnitud de las consecuencias de 
este evento subsecuente, así como el impacto en la posición financiera y los resultados de la Compañía 
para periodos futuros. 
 
 

  



15. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido aprobados por la 
Administración de la Compañía el 30 de julio del 2019 y serán presentados a los Accionistas y la Junta 
Directiva para su aprobación.  En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán 
aprobados por la Junta Directiva y la Junta de Accionistas sin modificaciones. 

 
 


